
TUCUMÁN

DECRETO N° 54 17 (MS)
EXPEDIENTE N° 4590-11 0-l-2017

VISTO la Ley N° 9057 de fecha 11/10/2017; Y
CONSIDERANDO:
Que por la misma se "Declara la Emergencia en Seguridad Pública"

en todo el territorio provincial, con el objeto de revertir la situación de peligro
colectivo creada por el delito complejo, el crimen organizado, y el avance de los
delitos contra la propiedad, que afectan a nuestra provincia, por el término de dos
(2) años.

Que la misma crea una "Comisión Especial de Seguimiento y Control
de las Distintas Acciones, Políticas y Programas que se implementen en la
Provincia en el marco de la "Emergencia en Seguridad Pública", "Emergencia en
Política Carcelaria" y la "Emergencia en Materia de Tratamiento y Recuperación
de Adictos".

Que dicha comisión estará integrada, entre otros, por dos (2)
representantes del Poder Ejecutivo.

Que se estima del caso proceder en consecuencia,
Por ello,

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA
DECRETA:

ARTíCULO 1°._ Desígnase como Representantes del Poder Ejecutivo Provincial
para integrar la "Comisión Especial de Seguimiento y Control de las Distintas
Acciones, Políticas y Programas que se implementen en la Provincia en el marco
de la "Emergencia en Seguridad Pública", "Emergencia en Política Carcelaria" y la
"Emergencia en Materia de Tratamiento y Recuperación de Adictos", de
conformidad a lo establecido en el artículo 7° de la Ley N° 9057, al señor
Secretario de Estado de Participación Ciudadana, Dr. José Néstor Farhat, DNI N°
25.741.422 Y al señor Subsecretario de Seguridad Crio. Gral. ® Luis Roberto
Ibáñez, DNI N° 14.300.998.-
ARTíCULO 2°._ El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de
Seguridad.-
ARTíCULO 3°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,
publiqué en el Boletín Oficial y archívese.-
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